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6.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación se establecen en el anexo I 

del Real Decreto 1584/2011. 

 

6.2 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Se procederá a evaluar el módulo de proyecto una vez cursado el módulo 

profesional de formación en centros de trabajo. 

 

La evaluación se ajustará a lo dispuesto en la Orden EDU/2169/2008, de 15 de 

diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación y acreditación académica 

de los alumnos que cursen enseñanzas de formación profesional inicial en la 

Comunidad de Castilla y León. 

La evaluación deberá contemplar diferentes aspectos, siendo éste un proceso 

continuo que se realizará al finalizar por parte del tutor individual en colaboración 

con el tutor colectivo. También se tendrá en cuenta la opinión del resto del equipo 

educativo que estará presente en la defensa del proyecto. 

 

6.3 SISTEMA DE CALIFICACIÓN 

 

La nota del proyecto será se obtendrá como media ponderada de las calificaciones 

obtenidas en los siguientes apartados: 

 

a) Aspectos formales y contenidos del proyecto, que representará el 

40% de la nota conseguida en la evaluación. 

 

b) Presentación oral y defensa del proyecto, que contribuirán en un 60% 

a la calificación de la evaluación. 

 

Para la calificación se seguirá el formulario ANEXO IV, en el que se desarrollan los 

aspectos anteriores. El apartado a) será valorado únicamente por el tutor individual 

mientras que en el apartado b) participarán todos los profesores del equipo 

educativo. 

 

En el apartado a) de aspectos formales y contenidos se incluye, entre otras 

cuestiones, la valoración proveniente del seguimiento a través de las tutorías 

individuales, que será ejercida por el profesor asignado a cada alumno según el 

reparto acordado por el equipo educativo con la finalidad de dirigir y supervisar al 

alumno durante la realización y presentación del proyecto. Para ello se fijarán los 

horarios de tutorías personales con una periodicidad al menos quincenal y con 

carácter obligatorio.  
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Para el correcto desarrollo de las mencionadas tutorías será necesario entregar al 

tutor individual los avances realizados (al menos 8 páginas en cada sesión) con dos 

días de antelación a la reunión de tutoría, al objeto de que dé tiempo a leerlo y poder 

trabajar sobre ello.  

 

La falta de entrega de los avances para cada tutoría y/o la inasistencia a las tutorías 

se penalizarán en la nota del proyecto a razón de 1 punto por cada omisión de 

entrega y 1 punto por cada ausencia a la tutoría individual. Este sistema de 

sanciones se establece además con el objetivo de detectar posibles plagios o 

fraudes en la realización del proyecto. 

 

Los proyectos realizados deberán ser entregados en las fechas indicadas de forma 

obligatoria; la entrega fuera de plazo conllevará una calificación de suspenso en 

el módulo. No se considerará entregado si el proyecto no cumple los requisitos de 

extensión en función de su tipología (ver ANEXO III guía de criterios), obteniendo 

una calificación de suspenso. 

La presentación oral y defensa del proyecto por parte de los alumnos se realizará de 

forma obligatoria en las fechas acordadas, siguiendo el orden establecido en el 

horario que se dará a conocer a través de los medios oficiales para su divulgación, 

así como en el tablón de anuncios del centro educativo. Tendrá una duración de 25 

minutos por cada alumno (20 de exposición y 5 de resolución de preguntas) 

La falta de esta exposición oral, la defensa consistente en la lectura de un 

extracto del proyecto/diapositivas o con duración inferior a 15 minutos 

supondrá una calificación de suspenso en el módulo.  

 

Será necesario obtener al menos 5 puntos para aprobar el módulo.  

 

 RECUPERACIÓN  

  

Los alumnos que no hayan alcanzado un resultado positivo en la primera 

convocatoria podrán completarlo o modificarlo siguiendo las indicaciones del tutor 

individual para una nueva presentación y defensa en la segunda convocatoria que 

tendrá lugar a finales de junio. 

 

La renuncia a la evaluación y calificación en alguna convocatoria del módulo de FCT 

implica, a su vez, la renuncia en la misma convocatoria de la evaluación y 

calificación del módulo profesional de Proyecto.  

 

 


